
INFORME ANUAL DEL COMISARIO DE “ANDALISE $.4.” 

A los Señores Accionistas de- 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución No, 92-1-4-3-0014 de la 
Superintendencia de Compañías expedidas el 18 de Septiembre de 1992 y publicada en el 
registro oficial No 44 del 13 de Octubre de 1992, a continuación presento mi opinión 
referente a aquellos aspectos requeridos por la mencionada resolución. 

He revisado el Balance General adjunto de ANDALISE al 31 de Diciembre de 
2010. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
compañía, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados 
financieros basados en mu res 

  

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con normas de general aceptación. Estas 
normas requieren que la revisión sca diseñada y realizada para Obtener certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o 
inexactas de carácter significativo. Mi revisión, además de las atribuciones y 
obligaciones señaladas en el Articulo 279 de la Ley de Compañias, incluye el 
examen, a base de prucbes, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Considero que mi revisión provee una base: 
razonable para expresar una opimón. 

En mi opimón, la empresa no registra mngún movimiento. es todo lo que puedo 
mencionar en base los estados financiero al 31 de Diciembre de 2010. 

Atentamente, 

Mu 
ING. JOSE SANCHEZ MACIAS 
cof ISARIO PRINCIPAL 
CI. 0907604128


